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DtREcToR¡o DE LA EMPRESA PÚBLlcA MUNIcIPAL REGISTRo
DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN SANTO DOMINGO

GERTIFIGAGIÓN 023-01 -096

El lnfrascrito Secretario del Directorio de la Empresa Pública Municipal Registro de la

Propiedad del cantón Santo Domingo EPM-RPSD, CERTIFICA QUE: El Directorio EPM-

RPSD, en SESIóN EXTRAORDINARIA celebrada el 31 de enero de 2022, CONOCIÓ la

Resolución N'EPM-RPSD-2021-063 de fecha 16 de diciembre de2021, que contiene la

sexta reforma presupuestaria al ejercicio económico 2021.

Santo Domingo, enero 31 de 2022.
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Luis Valencia

B www.registrodelapropiedadsd. gob. ec

Urb. Colegiol, Luis Valencia g Arturo Borjo
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DIRECTORIO DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL REGISTRO
DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN SANTO DOMINGO

G ERTI FICAG ION 023.02.097

El lnfrascrito Secretario del Directorio de la Empresa Pública Municipal Registro de la
Propiedad del cantón Santo Domingo EPM-RPSD, CERTIFICA QUE: El Directorio EPM-
RPSD, en SESIÓN EXTRAORDINARIA celebrada el 31 de enero de 2022, CONOCIÓ la
Resolución N" EPM-RPSD-2021-068 defecha 30 de diciembre de2021, que contiene la
séptima reforma presupuestaria al ejercicio económico 2021.

Santo Domingo, enero 31 de 2022.

Luis Valencia
SECRET DEL DIRECTORIO EPM.RPSD
LVB/cr
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DIRECTORIO DE LA EMPRESA PUBL¡CA MUNICIPAL REGISTRO

DE LA pRoptEDAD DEL caruróu sANTo DoMtNGo

cERTt FICACION 023-03-09g

Reso ¡-uc I ó N e pu-nps o-wel-s e-ozg-zozz-o r -e t -og

El lnfrascrito Secretario del Directorio de la Empresa Pública Municipal Registro de la
Propiedad del cantón Santo Domingo EPM-RPSD, CERTIFICA QUE: El Directorio EPM-

RPSD, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA, CEICbTAdA EI 31 dE ENErO dE 2022, RESOLUÓ:

A través de Votación Ordinaria, por unanimidad, APROBAR la liquidación del ejercicio

económico 2021 de la EPM-RPSD, en cumplimiento de las atribuciones constantes en el

artículo 9, numerales 5 y 11 de la LOEP, en concordancia con el artículo 265 del

COOTAD.

Santo Domingo, enero 31 de 2022.
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